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ALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 10 IJE ABRIL DE 1811. 

Por el Ministro de Gracia y Justicia se dkj cuenta 
de haber prestado juramento de fidelidad y obediencia á 
las Córtes el ayuntamiento de la villa de laorotaba, en la 
isla de Tenerife. 

Se leyó el dictámen de la aomision de Justicia, con 
presencia del expediente causado en el Consejo Real, y su 
consulta hecha al de Regencia, sobre la incorporacion en 
el colegio de abogados de Cádiz que D. José María Lina- 
res solicitó y mandó verificar el mismo Consejo de Casti- 
lla. El colegio se resistió, alegando ser esto contrario á la 
Real órden de 11 de Febrero de 1803, que redujo á 40 
el número de sus individuos, y que en cuantos casos han 
ocurrido jamás ha sido alterada, ni debe serlo si no me- 
dia la soberana autoridad. Deshace esta equivocacion el 
Consejo en su consulta con el ejemplar de dos abogados 
incorporados en 1809 , segun confiesa en su recurso el 
mismo colegio, en el que fueron admitidos por tener co- 
menzadas sus gestiones antes de la fecha de aquella ór- 
den, en cuyo caso se hallaba tambien dicho Linares; y 
exponiendo, en conclusion , los fundamentos de sus pro- 
videncias para que los abogados que no son de este cole- 
gio puedan patrocinar las causas en los Consejos y juz- 
gados, pide que se desestime el último recurso del cole- 
gio, etc. 

La- comision informó que debia aprobarse la rectitud 
y circunspeccion con que habia procedido el Consejo Real, 
y llevarse á efecto la incorporacion de dicho Linares, ex- 
tendiendo su informe del modo siguiente: 

tSi la comision (continuaba en su informe) no exten- 
diese sus miras á más larga distancia, se contentaria con 
proponer quo se desestimase la pretension del colegio de 
abogados de Cádiz, haciéndole entender que el Consejo 
Real ha procedido con exactitud’y justicia, y con un co- 
nocimiento claro de sus facultades. Mas la comision se 
propone objeto más grande; y como ve que las Córtes se 
han reunido para tomar medidas y reglas generales que 
abracen la extenafon de la Nacion entera y loe derechos de 

;odos los ciudadanos, ha creido de su deber proponer ti 
ir. M., con motivo del resultado del caso presente, la ley 
lue deberá establecerse, acomodada h los principios y ba- 
les fundamentales que se han fijado desde el 24 de Se- 
;iembre. 

El despotismo de los Gobiernos anteriores, convertido 
m sistema, se dirigia seguramente á exigir de los súbdi- 
;os una obediencia ciega é irracional, y á ir acostumbran- 
10 á todos al yugo más infame, privindolee hasta de los 
nedios de instruirse y de aumentar sus conocimientos. 
Por esto se vieron suprimidas las cátedras de enseñanza 
iel derecho natural; por esto se pusieron tantas trabas en la 
:arrera de las letras; por esto se dieron planes tan absur- 
los á las Universidades, y por esto se ponian tantos es - 
;orbos á los que se dedicaban á loa estudios. 

El ciudadano debe disponer de sí como le acomode 
?ara aplicarse al destino 6 B la ocupacion que más le agra- 
le. Si se coarta esta libertad; si los talentos no pueden 
:ultivarse segun cl gusto y la inclinacion; si solo han de 
ejercer esta ó la otra facultad aquellos que entren en tal 
:orporacion, jamás ó rarísima vez se verá el génio que, 
iescollando entre sus coetáneos, honra 6 ilustra por sus 
eminentes calidades á toda la especie humana. El mayor 
lrador de Roma se habria, acaso, oscurecido con loa otroa 
:iudadaoos de Arpino, si no hubiese gozado la libertad 
ie dedicarse á la profesion para que pareoe que le produ- 
jo la naturaleza. Siempre será contrario B sus leyes y á 
la razon todo establecimiento que circunscribe 4 cuerpo 
determinado el ejercicio de las facultades. En una pala- 
bra, siempre será, sobre injusto, muy perjudicial el mo- 
nopolio de las luces. 

Los colegios de instruccion son útiles para extender 
la esfera de los conocimientos humanos; pero estos mis- 
mos colegios son contrarios á SU Constitucion y al flu de su 
establecimiento, si únicamente son admitidos en ellos los 
hombres de cierta clase, y mucho mbs si se señala el nú- 
mero de sus indivíduos: la casualidad, la intríga y otras 
mil causas, influyen 6 que se admitan los que ni tienen 
talento, ni los dotes neceaarios para aquella ciencia 6 fa- 
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cultad; y como son excluidos todos los otros, ni se difun 
den las luces, ni se hacen adelantamientos, ni se ven m& 
que rutineros miserables. 

Contrayendo estos principios y dectrina al asunto eI 
cuestion, se notarán efectos más desgraciados. Los cole- 
gios apenas se proponen por objeto de sus tareas lo que 
debia ser su fln principal: su institucion no puede ser otra 
que para adquirir y comunicarse conocimientos legales J 
una instruccion general, sin la cual ninguno ser& jam& 
buen abogado. Los ejercicios literarios se reservan para las 
academias: en los colegios de abogados son muy pocos 10s 
de esta cIase, y los del foro no pueden hacerse sino es por 
los indivíduos que compongan su número. 

Esto es un verdadero estanco, y en nuestros infelices 
dias hemos visto que se Ilegan á estancar el entendimien- 
to y 100 talentos, y que 88 monopolizan hasta la razon 
y las luces. Así, es preciso que suceda, subsistiendo la 
ley absurda de fijar el número de los abogados en los 
colegios ; y llegará tiempo en que esa ilustre profe- 
sion no pueda ser ejercitada si no es por ignorantes y 
nécíos . 

Cuando no se siguiese de semejante ley el gravísimo 
inconveniente de haber de fiar de hombres inexpertos la 
defensa de la vida, de la hacienda y de otros derechos de 
los ciudadanos, siempre seria cierto que se imposibili&&a 
i muchos de poder adquirir los conocimientos precisos en 
ese género de estudios, y que serán privados de ejercer la 
abogacía; pues no lograrán jamás entrar en número, ó 
cuando lleguen á este suspirado caso, será en su decrepi- 
tud, cuando ni puedan aprender, ui sean aptos para la 
inatruccion, y algunos solò en cierto período de su vida, 
se hallan en disposicion de ocuparse en las delicadas ta- 
reas de la abogacía. 

Ag hay más: por semejante ley ae obliga al ciuda- 
dato i co@ar la defensa de sus más estimables derechos 
á una persona de quien acaso no tendrá aquella satisfac- 
cion que le llevaria á buscar el más instruido y más doc- 
to, si no se le obligase á acudir á los abogados del nú- 
mero, que tampoco podrán irse reemplazando oportuna- 
mente; porque es imposible que ninguno se dedique Q una 
carrere penosa y estéril, sin tener esperanza de proporcio- 
nar por ella su subsistencia e.. 01 tiempo que podia y de - 
bis trabajar. 

Por estas consideraciones, es de parecer la comision 
que las Córtes deroguen la ley que dispuso fijar 81 núme- 
ro de los abogados en los colegios, y las órdenes de su re- 
duccion, declarando por punto general que subsistiendo 
loa colegios de abogados, para que en ellos adquieran sms 
individuos instruccion y luces, sea libre la entrada á 
cuantos lee aoomode, y que puedan actuar en todos los 
tribunales y juzgados, ejercitando la abogacía, y expi- 
diéndose sobre ello por las Córtes el decreto correspon- 

diente. B 
Leido este informe, dijo 
~1 Sr. AZNAREZ: Es muy conforme con mi modo de 

pensar el dictámen de la oomisioh en los dos extremos que 
comprende: e1 uno sobre que el abogado Linares deba ser 
admitido en el colegio de Cádiz, y el otro sobre derogar 
la ley, que prohibiendo el ingreso de abogados en el. co- 
legio de hladrid y dg todas las capitales, redujo sus indi- 
víduos B oierto número. Yo soy abogado del colegio de 
Madrid; jamás olvidaré este lustre, y será uno de los que 
más aprecie, por ser el principio de la reputacion que me 
ha traido á este respetable Coqreso. Al aprobar y so- 
licitar la derogacion de la indicada ley, consulto, no solo 
el luetre de dicho colegio, sino -bien mi propio de- -. 
cora. Cuando S0 resolvió la reduqiqn del número de abo- 

gados del colegio de Madrid, fué varia la opinion acerca 
de esta providencia. Los que fijaban su subsistencia eu 
solo el goce de un privilegio exclusivo , la aprobaban: 
estos, en verdad, fueron los menos. Pero la desapro- 
baron todos los que fiados en su ilustracion , cono- 
cimientos y merecido crédito, no esperaban el menor 
perjuicio en su profesion, aunque se aumentase el núme- 
ro de individuos. Prefiriendo á toda consideracion de in- 
terés propio la realidad de su mérito, que siempre será el 
mismo; el honor de su profesion, y la propagacion de sus 
luces, conocieron la repugnancia de dicho privilegio mu; 
perjudicial á la ilustracion y utilidad pública. Consi- 
deraron su violencia en impedir el ingreso de los abo- 
gados en los colegios respectivos, en el momento pre- 
ciso de haber ya consumado sus estudios, y en el de ha- 
llarse habilitados para coger el fruto de los infinitos gas- 
tos causados en su carrera, los que habian gravado ex- 
traordinariamente á sus padres 6 parientes. Semejante 
providencia hubiera sido menos injusta, prohibiendo eu 
las Universidades el estudio de jurisprudencia por cierto 
;érmino. Fundamentos que recomendó la Junta del colc- 
;io de abogados de Madrid, siempre que se contó con su 
.nforme, para admitir algun indivíduo, sin embargo de la 
?rohibicion: debo exponerlo así en obsequio de la verdad 
y de la rectitud. Por estas consideraciones y otras que son 
notorias, clamo con empeño por la derogacion de la citada 
ey, que merecerá la aprobacion de todo letrado de honor 
i ilustracion. 

El Sr. OSTOLAZA: 6oy del dictámen contrario al del 
Kor preopinante. No hay cosa más sábia que la ley que 
teduce á cierto número la clase de abogados. Yo soy 
wofesor; por tanto, mi dictámen en este asueto no debe 
tenerse pzr sospechoso. En la América es muy per- 
judicial el excesivo número de abogados; y ojalá V. M. 
extendiera tambien á los escribanos esta ley de re - 
duccion. 

El Sr. LUJAH: Señor, es necesario deshacer una 
equivocacion. Las leyes lo que reducen es el número de 
Bscribauoe; y aquí no se trata sino de deroq;nr la que re- 
duce el número de abogados de los colegios 

El Sr. HERMIDA dijo que ya muchos años atráe, 
siedo regente de la audiencia de Sevilla, habia manifes- 
tado su opinion favorable al dictámen de la comision en 
una Memoria que se imprimió en el periódico Es#%w de 
los ajores da’arrios; pero que no por eso podia dejar de ex- 
trañarse atribuyese á despotiemo, como se solia hacer, 
cuanto habia resuelto el anterior Gobierno de nuestros 
Reyes; cuando la ley que rija el número de los abogados, 
fué obra del más detenido acuerdo en que precedieron 
consultas de todas las Audiencias del Reino, de los con- 
wjos, de los abogados más célebres de sus mismos Cole- 
gios, y obra de muchos años de meditaoion, no en el rei- 
nado de Cárlos IV, sino en el de su padre, y ea tiempos 
más antiguos en que á la verdad se creyó perjudicial el 
3ran número de abogados, y mucho más en las Indias; 
je modo que solo por eso se temia aumentar las Audien- 
:ias, tan necesarias en aquellos países; y concluyó aña- 
iiendo, que una ley de esta naturaleza, hecha con tanto 
pulso, aunque contraria á su opinion particular, exigia 
sntes de su derogacion oir al Consejo y formalizar un 
sxámeu de su utilidad práctica, siendo muy perjudi- 
aial al drden y al decoro d8 las Córtes miSmaS ave&- 
rar precipitadas resoluciones contrarias á las leyes de la 
Nacion. 

El Sr. CANEJA: Yo creí que este era un asUntO so- 
bre el cual debíamos hablar muy poco ó nada; que al solo . . . ._- 

debia excitar la indignaclon ae todos con- 
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tra los autores de una ley tan bárbara, y qud el dictámrc 
de la comision se aprobaria sin discusion alguna, puestc 
que nada deja que desear en esta materia. 1\ pesar de Ic 
que ha dicho un señor preopinante, desapruebo altamente 
el sistema actual de reduccion do abogados. Se t?me que 
siendo grande el número de estos no podrá menos de ha- 
ber muchos que con su charlatanería y falta de conoci- 
mientos ocasionen perjuicios enormes á los ciudadanos que 
tengan la desgracia de ser sus clientes. Los charlatanes, 
Señor, no son siempre los que ee atraen la opinion del 
público; pueden al principio alucinar á los incautos, yerc 
bien pronto se les cae la mQscara, y desvanecido el pres. 
tigio debido 6 su verbosidad, aburridos y despechados por 
no haber quien quiera encargarles sus negocios y por na 
poder desempeñar Ios pocos que se les confian, se ven pre- 
cisados á tomar otro oticio, teniendo siempre delante de 
sí el castigo de sn incapacidad. Por tanto, no hay que te- 
mer tales perjuicios. AI contrario, son mup funestos los 
resultados del sistema actual. iDónde hay justicia para 
que solo aquellos que por favor, intrigas y otras causa? 
lograban entrar en el colegio, tuviesen el derecho exclu- 
sivo de defender á los demas ciudadanos? Así es que ha- 
ciendo la ley á sus clientes les llevaban cuanto querian. Su- 
tedia á más de esto qae siendo ellos solos los defensores de 
los derechos, de las haciendas y viJas de todos los ciuda- 
danos, y teniendo á su cargo todos les pleitos, los infeli- 
ces que se recibian de abogados, no pudiendo incorporar- 
se por estar completo el número del colegio, no tenian 
otro arbitrio que servir de passntes á los incorporados, y 
cwgando aquellos con todo el trabajo contribuian con sus 
luces y conocimientos al lustre y fama de los abogados 
de número, que no hacian otra cosa que firmar, cobrar y 
pssearse. iY cómo pagaban éstos á sus pasantes? ,41gu- 
nos con la cuarta parte de lo que ganaban, otros con la 
sexta, con la octava y aun con la centésima. Tal era, 
Señor, el resultado de esa lay escandalosa, que debe bor- 
rarse y desaparecer para siempre. Por lo que soy de pa- 
recer que V. M. debe derogarla al momento y sin más 
discusion. 

El Sr. BORRULL: Quiso el Gobierno pasado evitar 
un mal que experimentaba; pero causó notables perjui- 
cios, y por no descubrir su verdadera causa no pudo apli- 
car el remedio conveniente. Conociendo el daño que cau- 
saban algunos abogados adocenados, se figuró que esto 
dimanaba de la mu!titud de los que ejercian esta profe- 
sion, y se empeñó en reducir su número, añadiendo que 
hasta que se verificase no pudiera ser admitido alguno en 
el colegio. Si la providencia se hubiera dirigido á aque- 
llos que empegaban entonces la carrera, hubieran podido 
sin especial incomodidad tomar otra y servir útilmente á 
la Pátria; pero comprendió á todos ; y así tambien á los 
que habian gastado algunos años y considerables cantida- 
des en el estudio de esta ciencia; y por ello muchoa jóve- 
nes beneméritos se lamentan de haber perdido el tiempo 
y el trabajo, ven perdidas sus fundaias esperanzas de po- 
derse mantener y auxiliar tambien á sus padres y fami- 
1Ias con el ejercicio de eeta noble profesion, y se hallan 
en la dura precision de emprender otra nueva carrera para 
aaegnrar su subsistencia : el verdadero mérito de ,muchos 
no es atendido; y la Pátria pierde tambien algunos exce- 
lentes profesores, que, con sus grandes conocimientos y 
elocuencia, podian sostener la justicia y hacer que triun- 
fase de las cavilaciones é intrigas de 10s malvados. Pero 
aun prescindiendo de ello, Ia expresada providencia no re- 
media el daño que se experimentaba, pues este RO Con- 
siste sn 1s multitud, aino en la impericia de algunos abo- 
pdo8, que ~0 pd13 t3vitsree con redudr eu número : ea 

menester, pues, variar su enseñanza. Los legisladores de 
Castilla han querido desterrar del foro el derecho roma- 
no, y no han pensa:io en impedir que se enseñe en Ias 
Universidades; los jóvenes, por ser este uno de sus prime - 
ros estudios, conservan tenazmente sus mliximss; se ena- 
moran de Ia elegancia de sus jurisconsultos, adoptan sus 
sutikzas y desprecian la poca cultura de nllestros intér- 
pretes. dea enhorabuena el orígen del derecho español el 
romano (lo que deba entenderse en algungs puutos, por- 
que en otros io ej aquel otro derecho especial introducido 
por 13s costumbres de 10s antiguas españoles), más no por 
esto debe enseñarse en nuestras universidades. Sigamos 
en esta parte el ejemplo de loa mismos romanos, que 5e 
dedicabas en $us escuelas á la enseñanza de sus leyes y no 
á la de las atenienses y de otras ciudades de Grecia, no 
obstante confesar francamente ser el orígen de las suyas. 
Ejecútese lo mismo en España y desaparerán del foro las 
iieas, cavilaciones y sutilezas de los jurisconsuItos roma- 
nos, y resonak únicamente en él las leyes españolas. 
Tambien experimentó el Sr. D. Jsime 1 iguales incon- 
venientes en el reino de Valencia, y no bastando diferen- 
tes órdenes que dió para obligar á los abogados á que no 
citasen las leyes romanas, se determinó á prohibir el ejer- 
cicio de esta facukad; y aunque le permitió despues al 
cabo de algunos aãos fué con la condicion de no poder 
hacer uso de ellas en el foro, imponiendo gravísimas pe- 
nas al abogado que contraviniera á ello y á los jueces que 
lo permitiesen. En Castilla no se tomaron semejantes pro- 
videncias; se mandó en los últimos tiempos que se ense- 
ñara el derecho español junto con el romano en las Uni- 
versidades; pero esto no ha bastado para desterrar de los 
tribunales las leyes romanas, ni las sutilezas ni cavilosi- 
dades de sus jurisconsu!tos. Y así propongo á V. M., para 
remedio de tantos males, que mande el estudio de las 
leyes españolas y que se destierre el de las romanas; y que 
derogue, como lo propone la comision , la ley estab!ecida 
sobre la reduccion del número de abogados que ha causa- 
do tantos perjuicios, y no es á propósito para remediar 
aquellos de cuyo exterminio trataba. 

El Sr. GIRALDO: Haré una reflexion breve á favor 
del dictámen de la comision. Si esta ley hubiera sido para 
poner impedimento en el principio de Ia carrera, enton- 
ces se necesitaria una discusion particular para derogarla; 
pero por desgracia esta ley lo que hizo, cuando en Madrid 
se establecieron los colegios, fué aumentar el número en 
los pueblos, porque estando señalado el de los colegios, 
cuyas plazas eran Ajas, se retirah:n los que no las logra- 
ban á los pueblos que los querian admitir. Por el contra- 
rio, estando los colegios abiertos, la esperanza de adelan- 
tar y de acomodarse hacia que se minorase. Yo he sido 
testigo de que donde no habia esa ley, no se seguianeetos 
perjuicios, Li hnbia esos males que se dicen, sino que to- 
los trabajaban con el decoro debido á 1s profesion, y el 
que más descollaba en luces, tenia más opinion, y de con- 
siguiente más que comor. Por lo mismo, apoyando en to- 
1~ el dictámen de la comision, soy de parecer que V. M. 
lerogue esa ley, de que se seguirá el mayor lustre de la 
facultad, porque se propagarán más las 1uces.u 

Quedó aprobado el dictémen de la comision. 

Se ley6 el de la comision de Guerra sobre Ias propo- 
siciones hechae por varios Sres. Diputados con motivo da 
la Memoria presentada por el Ministro de la Guerra (se- 
riom del dia 1.’ de ddarzo) , y leidas en Ias del 26 y 27 
del mismo Wansc. allfl, Buba algunas conteetaciones W- 



bre si se insertaria dicho dictbmen en el Biatiods Chtes. 1 La comision eclesiástica presentd el siguiente dic- 
El Sr. Pekegth, 6 quien apoyó el Sr. Valcárcel, propuso i timen. 
que se devolviesen las proposiciones á la comision para 1 (Señor, la Cámara de Indias, despues de elogiar la 
que las clasificara segun su mayor ó menor importancia; ! justificacion de V. M. en su decreto de suspension de 
y con arreglo á esta clasificacion s8 presentaren á la dis- 1 prebendas, evidencia con uu plan muy circunstanciado el, 
cusion. Pero observó al mismo tiempo que la comision 1 número diminuto de las que por su fundacion sirven al 
babia omitido en el informe su tercera proposicion, y que i culto en las iglesias de América. Prueba la necesidad de 
decia ser mayor la pena establecida por la ordenanza que 1 que por el canal de aquellos eclesiásticos ee trasmitan á 
la que se proponia en la primera; y habiéndole. contesta- 1 los súbditos de V. M. en aquellos vastos países las luces 
do brevemente el Sr. Gol)&, repus? i evangélicas, y el amor y la adhesion á un gobierno justo, 

El Sr. PELEGRM: Propuse que se impusiese pena i é indica por último que con la suspension de aquellas 
de muerte al que robe el importe de 20 re. en las pren- 1 prebendas no se aumentará el Erario, y que desaparecer6 
das y víveres pertenecientes á los militares, y Ia comision ; sin duda el premio visible de los afanes continuos v pet - - 
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dice que es mayor la que impone la ordenanza. Séame 
permitido, Señor, asegurar que no es así; al menos la que 
yo he leido solo impone seis años de presidio do Africa al 
vivandero que falsifica la medida á peso de los víveres 
que da al soldado. Habrá alguna drden posterior que no 
ha llegado B mi noticia; estoy conforme en que uo se au- 
menten decretos, pero qus se eje:uten con la debida exac- 
titud los que prescriben el rigor contra los fraudes y de- 
litos. No puede serme indiferente la omision que ha he- 
cho la comision de otra proposicion que hice para que los 
generales en jefe, los de divisiones, jefes de secciones y 
de regimiento llevasen un diario de sus operaciones con 
la mayor individaalidad, y que lo remitiesen al Gobierno 
mensualmente. No soy militar, ni presumo que sea aten- 
dible esta medida; pero en medio de tantas incertidum- 
bres y 6 la vista de las diftcultadee que ocurren para for- 
mar la opiuion, creí hallar en los diarios indicados un 
medio para examinar la conducta de loe jefes, evitando 
las relaciones siniestras que comprometen á los más e8i- 
bios ganeralea. Por ellos se vería la actividad de los jefes, 
las operaciones de las tropas, el cumplimiento de las dr- 
denes, el tiempo y hora en que se ejecutaban los manda- 
fos de loa generales, y en 5.n seria un camino para inda- 
gar la verdad, atacada en el dia por tantos medios, y 
podria conducir á suavizar la cruel incertidumbse en que 
vivimos sin arbitrio para formar con acierto la opinion. 
En la marina llevan en todos los buques este diario; y 
.aunqne lo lleve tambien. el estado mayor de un ejército, 
la utilidad la encuentro yo en que lo extiendan todos los 
jefes para asegurar la exactitud de los hechos. Las inda- 
gaciones serian muy expeditas de este modo y aun los 
consejos de guerra encontrarian datos que son ficiles dc 
confandir. No tengo empeño en que se apruebe mi pro- 
poeicion; dictada por el deseo del acierto: me basta ha- 
berla elevado B la consideracion de V. hl., y excuso tam - 
bien ti la comision el trabajo de haber expuesto sobre ella 
su dictámen. 

rrosos de los párrocos y sábios eclesiásticos, que esfor- 
ndo el influjo que les da su ministerio y sus virtudes, 
luncian la paz en medio de los horrores de la guerra. 
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La comision eclesiástica, despues de haber estractado 
reverente p sábia exposicion de la Cámara de Tndias, 

I contentaria con euscribir á ella, si su aeistencia á la 
scuaion y aprobacion del soberano decreto y si el íntimo 
mvencimiento de la justifìcacion de V. M. no la obli- 
asen á analizar, aunque brevemente, esta importante 
lateria. 

V. M. creyó que la temporal, aunque inde5nida sus- 
ension de las prebendas de América, no perjudicaria al 
ieto y necesario culto en aquellas iglesias. 

Que dicha suspension proporcionaria sumas codside- 
tbles para sostener la justa defensa en que nos halls- 
LOS. Y que ella, fùlalmente, quitaria la ocasion á quejas 
or las provisiones, tal vez arbitrarias, hasta que llega- 
3 el dia de 5jar tambien en este punto los fundamen- 
IS de la sábia igualdad entre todos los españoles. Tales 
leron, Señor, los principios y las miras de V. hl. en 
oncepto de la comision; pero ésta, habiendo examiua- 
o la exposicíon de la Cámara y documento que acompa- 
,a, habria de cerrar los ojos para no ver: Primero, que 
1 anapender la provision de prebendas en aquellos domi- 
rios perjudica al culto divino; segundo, que no aumen- 
ará los ingresos en cajas; y tercero, que si continúa y la 
Lace la Cámara, como es de esperar,. en los términos que 
ndica, lejos de ocasionar quejas, premiará virtudes y ha- 
,á agredeeidos. 

La suspension perjudica al culto, porque el número 
le prebendas, aun estando completo, es muy diminuto. 
Ie las 47 iglesias, en cuyo número, están las metropoli- 
anas, catedrales y una colegiata, solo 5 tienen por su 
planta 6 ereccion el número de 26 prebendas: 17 tienen 
le 10 á 19; 20 de 2 hasta 9, y las 5 restantes de Sonora, 
Xueva-Segovia, Nueva-Cáceres, Cebú y Mainas no tienen 
todavía asignado ningun prebendado. En iglesias de tan 
corto número ha de haber ancianos y enfermos; y como 
en todas suspendió de hecho la Regencia anterior la pro- 
vision de prebendas, es de temer que si se lleva á efecto 
la suspension decretada por V. N., sucediese antes de 
mucho tiempo uno de dos males, á saber: 6 que se cer- 
rasen la mitad de las iglesias por falta de ministros, 6 
que fuesen estos nombrados por quien no tenga esta re- 
galía que solo corresponde á los Reyes 6 supremo Gobier- 
no de España. 

Se resolvib que se devuelvau dichas proposiaionee I 
la misma comision para que forme una lista de aquellas 
cuya decision sea mSs urgente, y otra de las que ya estéi 
mandadas por la ordenanza, 8 fln de que en vista de es 
tu @asi5óacion se señale dia para la discusion de ellas. 

A prgpnesta de: Sr. PresiJentk acordaron las C6rte 
qUa se forme una comision para examinar el tEnsay 80 
brs la clasiflcacion de los Ministerios del Despacho, ; 
otros puntoa an&logoa d su organizacion y B la de 1azSe 
cretarías,» remitido poi el Ministro de Estado con inclu 
sion de Ios planes particulares de cada Secretaría, presen 
.tados por sus reepeotivos jefes; ‘yi de las observacione 
hechas Por el Consejo de Regeu@k sobre los mismos pia 
pos y ensayo. 

-. 

Mayor convencimiento será’el que resulte del cotejo 
de aquellas regiones con la Península. El terreno, los ha- 
bitantes, la necesidad de extender las luces de nuestra 
santa religion. . . todo es allí mayor que en la Peninsula; 
pero el número de iglesias y de ministros BS á tal punto 
menor, que seria obra muy difícil el 5jar la proporaion 6 
momtruora desproporcion $ que ss hallan. AIK hay sola* 
mate 4’7 igleeilre entre metropolitanus, catedrales y una 
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colegiata, segun demuestra el plan presentado por la Cd- 
mara; y aquí 164, Segua el plan que presenta la comi- 
aion, señalado con el núm. 1.’ Allí en las 6 iglesias de 
mayor número, que son Méjico , Tlascala , Valladolid, 
GU8d8j8ra, Lima y Charcas, hay solo 149 prebendas; y 
aqui en las 6 iglesias de mayor número, que SOR Toledo, 
sigüenZ8, seda, Santiago, P818nCi8 yZaragOZ8, hay 536. 
Allí hay en todas las iglesias 501 prebendas; aquí son 
4.103, por manera que estando esta sola proporcion de 
número en razon de 1 á 8, resulta que un año de sus- 
pension en América, equivale 6 ocho de suspension en 
España. - 

Es el segundo punto que se proponia demostrar la co- 
mision, que la sospension decretada por lo respectivo á 
América no aumentará el ingreso en Tesorería, y cree 
haber conseguido su objeto con la sola presentacion del 
plan que acompaña con el núm. 29, pues de él resulta 
que suspendida, por ejemplo, la provision del deanato de 
Méjico que vacase, entrarian en cajas 240.000 rs. por 
lss rentas de un año, y que provisto inmediatamente con 
sus resultas, entrarian á los ocho meses de la provision 
‘731.500 rs. vn., siendo la diferencia á favor del Erario 
de 491.500 rs. vn. Y dice que álos ocho meses, porque 
cree podria V. M. mandar que la cantidad que adeuda 
cada prebenda para lamedia annata, año de vacante, etc., 
se pague por los 8grsciados en dos plazos, en esta for- 
ma: un8 mitad antes de tomar posesion, y la otra mitad 
á loa seis meses despues de haber tomado la poseeion. 

~tiIUamente, señor, si se hacen 18s prOpUeSbwyprO- 
ViSiOneS en los términos que indica la Cámara, el Conten- 
to de aquellos naturales será un anticipado aplaue)r B la 
proporcionad8 igualdad que V. M. piensa establecer tam- 
bien en este punto. Dice la CBmara que el honor y dee- 
canso de aquellas prebendas son el único premio con que 
el Gobierno puede manifestar que le son gratos los contí- 
nuos afanes de aquellos pirrocos. &elosos (estas son sus 
palabras) en ilustrar 6 sus pueblos, 8CtiVOS en h8Ccrles 
conocer 18 justicia de nuestra causa, y los primeros Siem- 
pre en dar ejemplos de adhceion y patriotismo., ui&ué 
premio (dice en otro lugar la Oámara) daremos 4 muchos 
tibios y literatos eclesiésticos que por diverso rumbo ha- 
cen su mérito?> Luego en concepto de la CSmars de In- 
dias la provision de aquellas pocas prebendas debe conti- 
nuar para descanso de aquellos pdrrocos y premio de 
aquellos sábios literatos eclesikvticos; y este mismo pen- 
samiento cs el que propone la comision 6 la eancion de 
V. hl., á saber: que en igualdad de méritos sean preferi- 
dos 6 loa residentes en Europa los párrocos y doctores 
que residen en América, . 

Finalmente, la Oámara de Indias indica varias razo- 
nes de pOtitiCa que omite 18 comision porque son muy 
dkias, y principalmente por estar convencida de que 
V. M. cree útil todo lo que estima justo, y concluye so- 
metiendo 6 la decision de V. M. las tres proposiciones ei- 
guienlas: 

Primera. Que per laa justas razones demostradas se 
provean las prebendas vacantes y que vacaren en Am& 
rica. 

Segunda. Que la Cámara en las consultas de entrada 
prefiera, en igualdad de méritos, los curas p&rocos y 
doctores residentes en Amkica á los pretendientea de la 
Península. 

Tercera. Que las medias anata8 y año de vacank 

que en su caso adeuden los agraciados entren en cajas 
Reales en esta forma: la mitad antea de tomar la pose- 
sion, y la otra mitad seis meses despues.> 

Apoyó este dictámen el Sr. Pm5 diciendo que le ha- 
llaba 8rregl8dO 6 justicia en todas sus partes; pero que 
no obstante, juzgaba conveniente que se variase laterce- 
r8 proposicion , pidiendo que las medias anatas y año 
vacante se paguen en cuatro plazos y no en dos, como 
propone la comision, fundándolo en los pocos d ningunos 
medios de subsistencia que tienen loa prebendados en 
los primeros años, no pudiendo h8St8 passdo tres dis- 
frutar parte de las rentas que le eetin asignadae, y no 
disfrutándolas por entero hasta dcspucs de siete, ocho p 
mbs años: sobre lo cual, y sobre el modo con que se ha- 
ce en América la recaudacion de las medias anatas etc., 
ilustró cumplidamente 81 Congreso. 

El Sr. VILLAEiItJEVA, despues de haber aprobado con 
particularidad la proposicion segunda, diciendo que le pa- 
recia muy justa, arreglad8 al derecho canónico, y muy 
conforme 6 las miras políticas del Congreso, añadib que en 
su concepto debia suprimirse la escala, bien fuese esta- 
bleCiJ8 por ley, 6 introducid8 por costumbre que se ob- 
Serva en América en la provision de las prebendas; de- 
bióndose dar las raciones, canongias, dignidades, etc., á 
los catedráticos, curas párrOCOS y otros eclesi&icos die- 
tinguidos por su virtud y sabiduría, desatendiendo la es- 
cala, y solo con arreglo al mérito particular de cada uno, 
segun el juicio prudente que formase la C6mara. 

El Sr. DUEfiAS, como indivfduo de la comision, hizo 
presente que esta se habia abstenido de tratar este punto, 
por no estar todavía evacuado cierto expediente que se 
halla en su poder, y en cuyo informe se ventilará este 
asunto. 

El Sr. INCA reprodujo la observacion hecha por la co- 
misiou eclesifística sobre la enorme desigualdad en el nú- 
mero de prebendas de la Penineula y de las Américas, y 
en vista de dicha desigualdad, concluyó pidiendo que, 
desatendida la escala, se provean las prebendas de Amé- 
rica con preferencia en los nataralee de aquel psis. 

El Sr. VILLANUEVA apoyó la peticion del Sr. Inca, 
siendo su opinion que no solo debianprovcerae las preben- 
das de América en los naturales de aquellos países con 
absoluta preferencia, si que tambien debia procurarse que 
los provistos fuesen, si ser pudiese, de las mismas dióce- 
sis, sin que en este particular tuviese arbitrio alguno la 
Cámara. 

Opusiéronse 4 estas propuestas los Siw. Crcw 1 Par- 
cuol, fund4ndose en la absoluta igualdad de derechos que 
deben disfrutar unos y otros españoles, europeoe y ameri- 
canos, como que unos y otros no componen más que una 
sola familia; añadiendo el último, que ni aun en igualdad 
de circunstancias debian ser preferidos loa americanos ps- 
ra lee prebendas de aquellos paises, y conformándose por 
lo que respecta 6 18 tercera proposicion con el dictbmen 
del Sr. Perez. 

El Sr. Presidente, habiendo diferido para otro dia la 
discusion de eatc asunto, levantó la sesion, previniendo 
81 (Yongreso, que en atencion d la solemnidad y santidad 
de los dos dias siguientes Jueves y Viernee kto, se 
snspendieran 18s sesiones hasta el e8bado 6 las once de 18 
ld8ll8. 
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